CONCESIÓN DE LA MENCIÓN DE CALIDAD
Este Programa de Doctorado Interuniversitario, organizado por las Universidades de Huelva e Internacional de Andalucía, según convocatoria del Ministerio de Educación y Ciencia (MEC), y de acuerdo al informe emitido por la Agencia nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA),  ha obtenido la Mención de Calidad en el Curso Académico 2007-2008. 

Con posterioridad, la Mención citada deberá renovarse hasta  el curso académico 2010-2011 si supera los procedimientos de revisión previstos por la ANECA, los cuales garantizarán que el programa  se diseña, desarrolla y produce mejoras acordes con las necesidades de los estudiantes. 

La renovación de la Mención de Calidad contribuye  al cumplimiento de los criterios y directrices de calidad internacionalmente establecidos para la verificación y acreditación de títulos universitarios.

RECONOCIMIENTO DE LA MENCIÓN DE CALIDAD

La Mención de Calidad se concede a los programas de doctorado de las universidades españolas mediante la evaluación previa de su nivel científico-técnico, así como de sus contenidos, estructura y objetivos.


La Mención de Calidad constituye un reconocimiento a la solvencia científicotécnica y formadora del Programa de Doctorado, así como de los grupos o departamentos que participen en dicho programa. Su obtención, igualmente, facultará a los programas de las universidades públicas y privadas sin ánimo de lucro para participar en la obtención de ayudas a la movilidad de profesores y estudiantes en la convocatoria específica del Ministerio de Educación y Ciencia.
Los programas que obtengan la referida Mención de Calidad serán integrados en una relación de Programas de Doctorado de Calidad de las Universidades españolas, que será pública y constituirá un referente de garantía de la calidad que podrá ser utilizada, entre otras, para las siguientes finalidades:

· Participación en los programas nacionales de subvenciones y ayudas competitivas de fomento y promoción de la Educación Superior y la Investigación Científica, así como de las políticas de formación de recursos humanos en los mencionados ámbitos. Este referente será utilizado, en todo caso, en la convocatoria de becas de postgrado del Programa Nacional de Formación de Profesorado Universitario. 

· Asignación de recursos, tanto de la propia Institución como externos, públicos o privados. 

· Cooperación con el sector empresarial, así como con otras entidades e instituciones tanto nacionales como internacionales. 

La publicación de la relación de Programas de Doctorado de Calidad se lleva a cabo por la Dirección General de Universidades, que es responsable de su difusión y actualización periódica.

